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Vital vacuna
El desarrollo y administración

de vacunas contra diversos ge-
notipos del VPH es uno de los
avances más relevantes para la
prevención y eliminación del
cáncer cervicouterino, y otros
cánceres que afectan a mujeres y
hombres asociados a este agente
infeccioso. Tal es la magnitud de
este hito para la ciencia y salud
pública que en el 2008 motivó un
Premio Nobel.

El ginecólogo oncólogo Mar-
co Paz explica que la indicación
para administrar es desde los 9 a
los 45 años en hombres y muje-
res, si bien asegura que su mayor
efectividad y potencial se da al
inocular precozmente antes del
inicio de la vida sexual.

Por eso es que en la estrategia
de la OMS se apunta a la cobertu-
ra en adolescentes, y en esa línea
en Chile desde 2014 esta vacuna
es parte del Plan Nacional de
Inmunizaciones para escolares,
garantizando su acceso gratuito
y temprano. "Actualmente se ad-
ministra la vacuna Gardasil 9 a
niñas y niños en cuarto básico",
precisa el especialista.

Esta vacuna entrega protec-
ción contra nueve genotipos de
VPH de alto y bajo riesgo, como
el 6, 11 y 16, contribuyendo en la
prevención de cáncer cervicou-

La vacuna contra el VPH

está indicada para administrar a
hombres y mujeres entre los 9 y
45 años de edad.

El Plan Nacional de
Inmunizaciones
garantiza la vacuna a niñas y
niños en cuarto básico, y a otros
grupos de riesgo.

terino, genitales y oral, y verru-
gas genitales.

En esta materia destaca otro
avance para el país: desde 2024
se amplió el esquema de vacuna-
ción gratuita para pacientes con
antecedente de displasia de alto
grado e inmunocomprometidos.

Pesquisa
Cuando no se logró la preven-

ción del cáncer de cuello uterino,
la herramienta vital es pesquisar
lesiones precursoras o precoces
mediante los exámenes disponi-
bles.

En Chile el PAP se incluye en
el GES y es gratuito en el sistema
público con un esquema dirigido
a mujeres entre 25 y 64 años de
edad cada tres años.

Como complemento, el doctor
Paz releva la importancia de ac-
ceder al examen de tipificación
por PCR para fortalecer la pes-
quisa de VPH de alto riesgo y la
prevención del cáncer cervicou-
terino y otras patologías oncoló-
gicas.
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Investigación del
LEP UdeC aportó a
generar la primera
guía de planificación
ecológica en Chile

El país ya cuenta con la pri-
mera Guía Metodológica para
la Planificación Ecológica Te-

rrestre de Chile, y el equipo
del Laboratorio de Ecología
del Paisaje (LEP) de la Univer-
sidad de Concepción (UdeC)
fue responsable del desarrollo

de su marco metodológico.
El documento fue presen-

tado por el Ministerio del
Medio Ambiente junto a la
Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación
y la Agricultura (FAO) en San-
tiago en semanas recientes,
y está orientado a integrar la
biodiversidad en las decisio-
nes sobre el uso del territorio.

La guía
Durante la actividad, el di-

rector del LEP UdeC, doctor
Cristian Echeverría, expuso
sobre los fundamentos y al-
cances de este instrumento,
destacando que la planifica-
ción ecológica permite iden-
tificar prioridades de conser-

vación y orientar acciones de
restauración y uso sustenta-
ble del territorio a partir de
información científica y terri-

torial integrada.
En este sentido, esta pri-

mera guía recoge más de una
década de investigaciones y
experiencia acumulada por el

LEP UdeC en diversos proce-
sos de planificación ecológica
que se han desarrollado en
distintas regiones del país.

Sobre la base de esos co-
nocimientos, el equipo del
laboratorio desarrolló una
propuesta metodológica que
integra evidencia científica,
análisis espacial y criterios
ecológicos para apoyar la
toma de decisiones públicas
sobre el territorio.

Particularmente, la guía
establece un proceso meto-
dológico que organiza la pla-
nificación ecológica desde el
diagnóstico territorial hasta la

formulación de propuestas es-

paciales para la conservación,
restauración y manejo del te-
rritorio, entregando una base

técnica común para integrar
la biodiversidad en la planifi-
cación territorial y fortalecer
la toma de decisiones ambien-
tales a escala nacional.

En ese sentido, el equipo ha
destacado que el instrumento
contribuirá a implementar la
Ley 21.600 que crea al Servi-
cio de Biodiversidad y Áreas
Protegidas, porque brinda un
marco técnico que permite
apoyar la identificación de
prioridades de conservación y
avanzar a una gestión susten-
table de los territorios.
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